
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella. /

Franqueo concertado
P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de reman:une. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afiica suje-tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
tino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Número 97 	 I
MARTES 25 DE ABRIL DE 1950
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Ministerio de Industria y Comercio

0212118Citill Especial Técnica un la Zona Sur para

b producción y distribución di Energía Eléctrica

CORD OBA

Núm. 1.724

Hasta el mejoramiento de las dis-
ponibilidades eléctriaas actuales con
que cuenta la ..0 A. Mengemor» se
hace preciso dictar nuevas medidas
de restricción aplicables a todos los
abonados directos y empresas reven-
dedoras de dicha .C. A. Mengemore
en las Zonas de las Provincias de
Córdoba. Granada y Jaén.

En su virtud, a partir del día 27 del
corriente mes de Abril, los suminis-
tros eléctricos se efectuarán por la
C. A. Mengemor en la forma si-

guiente:
ALUMBRADO

Se dividira . la capital en tres Zonas,
cada una de las cuales quedará sin
servicio dos _días a la semana.

Los p ueblos tendrán un régimen
similar, p ero cortán dose además a
la una de la madrugada los días que

.11.esicorrespondan servicio.
Los cafés, bares, casinos y demás

locales de pública concurrencia, sólo
'podrán enez.nder desde las 20'30 ho
-ras hasta las 24 y únicamente por el
23 por 100 de su potencia instalada,
siempre que éste, a juicio de la Ins-pección, no sobrepase de la intensii•
dad de ilu minación reducida admi-
sible.

Los esp ectáculos sólo podrán tra-
baj ar con energía de la red, los sá-bados y domingos y exclusivamenteen fu nción de noche, p udiendo dar el
resto de las funciones con sus pro-
Dios medios de producción.

Sigue. en vigoç, la absoluta supre-
Sión de alu mbrado de escaparates,anuncios lu minosos Y . en generalcualq uier otro contenido en las nor-
mas de restricción dictadas anterior-
ente.

FUERZA MOTRIZ
Se procurará garantizar el sumi-nistro necesario -para el abasteci-m
iento de agua- a las poblaciones,

según horario de acuerdo con las
posibilidades del servicio. También
se hará lo p osible por suministrar
energía durante cinco horas diarias
para atender a los riegos y de acuer-
do con horario que se atemperará
a las p oaibilidades indicadas.

Las fábricas de hielo y cervetza po-
drán consumir energía con un pro-
medio diario de cinco horas o sea
35 semanales.

Las fábricas de harinas, refinerías
de aceite y demás p roductoras de
artículos intervenidos y de alimenta-
ción, podrán consumir energía con
un p romedio de ocho horas diarias o
sea un total de 56 semanales.

Las panaderías comenzarán a con-
sumir a las 21 horas p udiendo traba-
jar mientras tengan servicio ydebien-
do elaborar ea los días que tengan
corriente, el pan del día que toque
parada total a sector o pueblo.

Se suprimirá totalmente el suminis-
tro a las restantes industrias, cuyas
acometidas serán cortadas temporal-
mente.

Las empresas revendedoras, debe-
rán implantar un régimen análogo
al descrito, de forma que en ningún
caso sus consumos diarios excedan
del 45 por 100 del normal.

Córdoba 22 de Abril de 1930. - El
Delegado Técnico, Rafael Eraso.

Delegación de Hacienda

Administración de Propiedades y
Contribución Territorial

fue vecina de Córdoba doña Joa-
quina Fernández Esnaola.

Esta segunda subasta se celebrará
el día 23 de mayo próximo, a las 12
horas, en el despacho del Iltmo. se-
ñor Delegado de Hacienda en esta
p rovincia, bajo su p residencia, asis-
tido del Sr. Abogado del Estado Jefe,
del Sr. Interventor de Hacienda, del
Sr. Administrador de Propiedades y
Contribución Terriiorial y del Notario
de turno, p reviamente designado, y
con arreglo a las siguientes condicio-
nes:

1. « Los bienes inmuebles ob-
jeto de esta segunda subasta son
los siguientes: Una participación
proindivisa del 4740 por ciento' del
solar señalado con el número 12 an-
tiguo y 14 moderno de la calle del
Marqués de Urquijo en Madrid, con
una extensión su p erficial de 37479
metros cuadrados, e q uivalentes a
4.827,29 pies cuadrados, que linda
por la derecha entrando, con la casa
número 45 de la calle del Tutor; por
la izquierda con la casa número 16
de la calle del Marqués de Urquijo y
por el fondo con el Convento que
tiene su entrada p rincipal por la calle
de Altamirano, valorado en 599'664
pesetas, corres pondiendo a la parti-
cipación p roindivisa del Estado pe-
setas 284.240'74.

2. « El precio de licitación ten
esta segunda subasta, rebajado el
25 por ciento del tipo de la primera,
cuyo tipolué de 284.240'74 pesetas,
es de pesetas 213.180'56; no admi-
riéndose p osturas que no cubran tal
cantidad, siendo requisito indispen-
sable para concurrir a esta subasta,
depositar en la Administración de
Propiedades y Contribución Territo-
rial de esta provincia dentro del pla-
zo que medie entre la p ublicación de
este anuncio en los » Boletines Ofi-
ciales» y las doce horas del día 22
de mayo próximo, durante las horas
hábiles de oficina, el resguardo del
depósito provisional pata subasta,
constituido en la Sucursal de la Caja
General de Depósitos en esta pro-
vincia, por el importe del diez por

cielito del precio de licitación de
213.180'56 pesetas.

3. « La celebración de esta s.egun-
da subasta, será en el local, día y ho-
ra fijados en este edicto, por el sis-
tema de p ujas a la llana, noadmitien-
dose p osturas sucesivas inferiores a
quinientas p esetas, con un tiempo
máximo de quince minutos para la
licitación.

4 • « La titulación del solar que se
subasta con las características del
mismo, así como el pliego de condi-
ciones y demás antecedentes, pue-
den ser examinados por las perso•
nas interesadas, en la Administración
de Pro p iedades de esta p rovinciä, to-
dos los días laborables durante las
horas ordinarias de oficina, a partir
de la publicación oficial de este anun-
cio hasta el día 22 de mayo próximo.

5. 3 Verificada la subasta y adju-
dicados los bienes al mejor postor,
se levantará acta .notarial de la mis-
ma, entregándose al remafante una
copia de aquélla, siendo de cuentade
éste los derechos notariales, einipor-
te de los documentos públicos que
deban expedirse y copia de los mis-
mos, como igualmente los gastos de
subasta por anuncios p ublicados, ta-
sación pericial, premio de venta so-
bre el im p orte del remate, diez centé-
simas por ciento del mismo para voz
pública, y cuantos gastos puedan
originarse para la transmisión de do-
minio a favor del rematante

Núm. 1.692
De conformidad con los preceptos

del Real Decreto-Ley de 23 de junio
de 1928 y de las facultades que el ar-
ticulo 14 del mismo confiere a los
Delegados de Hacienda, el Iltmo. se-
ñor Delegado de Hacienda en esta
provincia, ha acordado con fecha 17
del corriente mes, la venta en públi-
ca subasta de los bienes del Estado
por herencia abintestato de la que

•
6. « El importe del remate será

hecho efectivo en el plazo de diez
días naturales siguientes al de la ce-
lebración de la subasta, juntamente
con el importe de los conceptos que
se expresan en la anterior condición,
al Sr. Administrador de Propiedades
y Contribución Territorial, quien ex-
pedirá el recibo de entrega, y efec-

tuado el pago, dispondrá lo necesa-

rio para que se lleve a efecto el
otorgamiento de la escritura de com-
p ra-venta; bien entendido que' si
transcurrido QI p lazo de diez días
señalados, no hubiese sido satisfe-
cho el importe del remate con los de-
más gastos detallados, se entenderá
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da con relación a la hora fin la Nejercicio de 1949.
Informar y proponer al AytiniA

miento Pleno la a probación en
términos que determina el daici
357 del Decreto Ordenador de

Caudales
H a ciendas uLocales d 01 a 

rendida
Cae n ta Die:

Depositaría Municipal Corresnol
diente al 4.° Inmestre del

Conceder a la vecina Inés la Gartid:
Zamorano su inclusión en s
edieeCrfoaincmilias pobres con derecho
disfrutar de los beneficios de asisfea
cia médico-farmaceútica gratuila,

Aprobar la cuenta de medicanie
tos epr ov ird eols

n rtipe
dc 899 •45 pesetas se ingrese n

pa2radisdurcaabrounnopael.ciirietetoredsa,
Mancomanivad Sanitario Provine

dlao.Alcaldi!

f r lma aßceenúefel coe ttlictui al a rriludPo
José Jerez Gircia y que su

por el cual se ha concedido la pul.
nente licencia municipal al vech
don Fernando Baena García parli
ejecución de determinadas obras d
conservación de la casa de su pro.
piedad sita en la calle Fray Ceferie
número 14 de esta villa.

Acordar cese en el cargo de Al
liar del Juzgado de Paz de esta e
el que hasta aqui ha venido ocupe
dolo don Alfonso Galán Cacee
por haber sido encargado de esi;
servicio el escribiente tem.porerodo:
Alfonso Galán Ayllon.

Facultar al Sr. Alcalde para er
adquiera .cien lámparas con destim
al alumbrado público y dependencia
municipales.

Sesión ordinaria del día 17
Se celebra en p rimera convocalc,

na del mismo Sr. Alcalde don tb.
fael Muñoz Corredor y despues
aprobar el borrador del acta de k
sesión anterior y quedar enterado
de la correspondencia recibida dezi
la misma se acuerda:

Aprobar el balance de las apee
ciones realizadas en contabilidad:
nicipal hasta el Si de enero anteri:i
y • se acuerda que copia literal &

mismo se exponga al públicom
tablón de anuncios de este Ave
miento para general conocimiento.

Imponer al Empleado Suballep
al servicio de este Ayuntamiento
suspensión de empleo y sueldo x
treinta días por faltas graves coe
das por el mismo con ocasióna
ejercicio de su cargo.

Sesión ordinaria del día 24

Se celebra como la anterions
acuerda:

Aprobarei borrador de la ordria
anterior.

ie

Quedar enterados y que se curIZ.
mente la correspondencia redbe
desde la misma.

Aprobar la cuenta rendida. Mg
Sr. Representante del Ayuritamiá
en la capital que fué don Pefit

Crespo Criado correspondien0
primer trimestre del actual O.°
de 1950.

Aprobal . diversos recibos Y
ras en que sus respectivos jr110

se satisfagan con cargo a 5USC15.°

pu esta na 
s.eni tes consignacione s Pr''

Pedro Abad I de marzo de10'
El Secretario Accidental, J. Odll.

Diligencia. - El preceden te exll
de acuerdos, ha sido anr09.,'.
por la Comisión MunicipnIK:.

3nente de este Ayuntamiento
sión del día de la faba.
Pedro Abad 3 de marzo delet

El Secretario Accidental,
- V.° B.': El Alcalde, Rafael
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que el rematante desiste de su dere-
cho, y sin más trámite se considera-
rá desierta la subasta, llevando con-
sigo la pérdida de la fianza constitui-
da paralornar parte en la subasta.

Lo que se hace público por medio
de este edicto para conocimiento de
cuantas personas y entidades puedan
estar interesadas,

Córdoba, 18 de abril de 1950. - El
Administrador de Propiedades, Ur-
bano Jiménez López. - V.° B.°: El
Delegado de Hacienda, Vela- Hi-
dalgo.

Agencia Ejecutiva del Ayunta-
miento de Córdoba

Núm. 1.727

Subasta de bienes de muebles

Don Rafael Rey Córdoba, Agente
Ejecutivo del Gremio Fiscal de
Hostelería y Similares de esta Ca-
pital.
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo por débitos del Im-
puesto de Consumo de lujo y diez
por ciento sobre Consumiciones, se
ha dictado con fecha veintiuno de
abril del corriente año, la providen-
cia siguiente:

PROVIDENCIA. - Ultimadas las di-
ligencias de embargo, tasación y de-
pósito de los bienes muebles traba-
dos a don Manuel Pérez Roldán, sin
que éste haya satisfecho sus descu-
biertos, procédase a la venta de
aquellos en pública subasta, clasifi-
cados en lotes conforme al artículo
noventa y dos del vigente Estatuto de
Recaudación, señalando para la mis-
ma el día diez de mayo del corriente
año, a las once horas en las oficinas
de esta Recaudación, siendo postu-
ras admisibles las que cubran las dos
terceras 'partes del tipo de tasación,
y en segunda e inmediata licitación,
en su caso, las proposiciones que
cubran el débito, recargo y costas.

Notifíquese esta providencia al
deudor, y anúnciese al público por
medio de edictos, en las Casas Con-
sistoriales y sitio de costumbre.

Lo que hago público por medio
del presente anuncio, advirtiendo pa-
ra conocimiento de los que desearen
tomar parte en la subasta anunciada,
en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo ochenta y nueve del Esta-
tufo de Recaudación.

Primero.- Que los bienes traba-
dos a cuya enajenación se ha de pro-
ceder son los que a continuacrón se
expresan:

Una Cafetera marca Solac espe-
cial de cuatro brazos de una taza y
dos de litro.- número mil novecien-
tos treinta y cuatro.

Un molino eléctrico marca MOB-
13A 1 H. P. ti-jo industrialnúmerocin-
co mil trescientos cincuenta y siete.

Una balanza Mobba de seis kilos
automática número seis mil cuatro-
cientos ochenta.

Una máquina registradora marca
National sistema de teclado moder-
no. -

Cuarenta sillones esmaltados ple-
gables.

Treinta y cinco sillones plegables
en blanco.

Veinte veladores plegables en blan-
co.

Los derechos del traspaso del lo-
cal donde tiene instalada la industria
el deudor, sita en los Jardines de la
Victoria, denominado Kiosco Azul.

Valoración total de los bienes ex-
presado pesetas Setenta y siete mil
cien.

Segundo. - Que será requisito in-
dispensable para tomar parte en la
subasta que los licitadores depositen
previamente en la mesa de la presi-
dencia ei cinco por ciento del valor
líquido de los bienes que intenta re-
matar.

Tercer -6.-En cualquier momento
anterior al de la adjudicación 'podrá
el deudor liberar sus bieles, pagan-
do el principal, recargo y costas del
procedimiento; y

Cuarto.—Los bienes embargados
se encuentran depositados en el ex-
presado Kiosco.

Córdoba veintidós de abril de mil
novecientos cincuenta.—E1 Agente
Ejecutivo, Rafael Rey Córdoba.

hcleded de Recreo "li go [soldo"

Núm. 1.577

Don Antonio Pérez Juárez, Presiden-
te de la Sociedad de Recreo deno-
ninada 'Casino Espeleño . , de esta
villa de Espiel.
Hace saber: Que la Junta Gene-

ral de esta Sociedad, en sesion ce-
lebrada con fecha diecinueve de
marzo de mil novecientos cincuenta,
tomó el acuerdo de proceder a la
reorganización del Registro de Ac-
ciones de la misma y en su conse-
cuencia se requiere por medio del
presente a todos los señores accio-
nistas, para la presentación en la
Secretaria de esta Sociedad, de las
acciones que posean o en su defecto
las que hubieran sufrido extravío,
justificarlo por medio de declaración
jurada visada por dos socios funda-
dores o documento testifical que
acredite este extremo, todo ello en
un plazo de treinta días a partir de
la fecha de publicación del presente.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento de
los interesados.

Espiel cinco de abril de mil nove-
cientos cincuenta. - Antonio Pérez
Juárez.

---•••••n••••.~1«11,-•11.•-n	

Hermandad Sindical Mixta
de Benamejf

Núm. 1.678
El ;efe de la Hermandad Sindical

Mixta de Benamejí, hace saber:
Que confeccionados por la Secre-

taría de esta Entidad 'el padrón de
contribuyentes para atender a las ne-
cesidades de la Hermandad, y del
Servicio de Guardería rural de este
término durante el año mil novecien-
tos cincuenta, queda dicho documen-
to expuesto al público por plazo de
ocho cifás hábiles a partir de la fecha
en que este anuncio se publique en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
durante los cuales podrán examinar-
le y hacer las reclamaciones que es-
timen de derecho.

Benamejf a dieciocho de marzo de
mil novecientos cincuenta.- El jefe
de la Hermandad, Bernardo Lucena.

Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. 1.723

Sección de Fomento
Solicitado por doña Teresa Es-

pinosa, Viuda de Campos, autori-
zación para instalar un motor eléc-
trico de 1 C. V. con destino a su
industria de aderezo de aceitunas.
en la casa número cinco de la Ca-
rrera de la Fuensanta de esta ca-
pital, se advierte que, durante J.
plazo de diez días, contados desde
el siguiente al en que aparezca in-
serto el presente edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
puedan producir las reclamaciones
que debidamente razonadas a sus
derechos convengan.

-Córdoba veinte de abril de mil
novecientos cincuenta.—E1 Alca]dQ
accidental, Joaquín Gisbert,

PEDRO ABAD
Núm. 1.071

Extracto de los acuerdos adootados
por la Comisión Municipal Perma-
nente de este Ayuntamiento duran-
te el próximo pasado mes de fe-
brero, que formula el Secretario
accidental que suscribe a los efec-
tos y en cumplim i ento del artículo
63 de la vigente Ley Municipal de
31 de octubre de 1935.

Sesión ordinaria del día 3
Se celebra en primera convocato-

ria, bajo la presidencia del Sr. Alcal-
de don Rafael Muñoz Corrredor,
adoptándose los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de la
ordinaria anterior.

Quedar enterados y que se cum-
plimente la correspondencia oficial
recibida desde la misma.

Aprobar el extracto de acuerdos
adoptados por la Comisión Munici-
pal Permanente, durante el mes de
enero último.

Aprobar igualmente la cuenta de
material de escritorio de las Oficinas
Municipales correspondiente a los
meses de octubre, noviembre y di-
ciembre del pasado ejercicio y ene-
ro del año actual.

Adquirir de la señora viuda de don
Francisco Mas de Córdoba, treinta
palmas 'con destino a la festividad
del Domingo de Ramos.

Aprobar la cuenta del Sr. Repre-
sentante en la capital correspondien-
te al segundo, tercero y cuarto tri-
mestres del año 1948 y todo el año
de 1949.

Informar favorablemente la cuenta
de caudales que ha sido rendida por
el Sr. Depositario correspondiente al
3.° trimestre del pasado ejercicio de
1949 y proponer al Ayuntamiento
Pleno su aprobación en los términos
que determina el artículo 357 del De-
creto Ordenador de las Haciendas
Locales.

Sesión ordinaria del día 10

Se celebra como la anterior, bajo
la misma presidencia y en primera
convocatoria y se acuerda:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior.

Quedar enterados y que se cum-
plimente la correspondencia recibida
desde la misma.

Nombrar a don Eduardo TellO
Amador y don Antonio Camacho
Trujillo para que como facultativos
de este pueblo intervengan en el re-
conocimiento de los mozos de reem-
plazo de 1950 y revisiones anteriores
y tallador a don An tonio Cerda Ro-
dríguez.

Aprobar la rectificación del Padrón
de Habitantes de este término forma-
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